
  

    
Quito, 01 de abril 2019 

Señor, 
Eduardo Rodrigo Navarrete Navarrete, Gerente general PAZMIÑO SIERRA GALO ENRIQUE 
PRESIDENTE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TAXIS CARCELEN BAJO “CARBAJ S.A.” 
Presente; 

Nosotras CHAMORRO ORTIZ DIANA SOFIA con cédula de identidad N" 172231617-9, 
CHAMORRO ORTIZ VALERIA NATALIA con cédula de identidad N"172231618-7 y ORTIZ 
ZURITA LILIA NARCIZA DE JESUS con cédula de identidad N' 170862414-1, herederas del 
falletido accionista CHAMORRO PIZANAN ERNESTO ELIGER con cédula N' 040046405-3, 
perteneciente a la compañía de Taxis Carcelén Bajo (CARBAJ S.A) con RUC 1792429692001. En 
cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 21 de la ley de compañías, autorizamos la 
transferencia del cien por ciento de acciones, equivalentes a veinte acciones por el valor de un 

dólar cada una de la Compañía de Transporte de Taxis Carcelén Bajo “CARBAJ S.A.” el 
traspaso se lo hará al señor YASUMA GUTIERRES HUGO con cédula de identidad 171091930-7. 

Por la atención que se dé a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

Diana 1orro Ortiz Valeria Natalia Chamorro Ortiz 
Cl. 172231617-9 CA. 172231618-7 

CARBAS S.A. 
G 7 RUS: a] 

liaQrlia 7 
Narciza de Jesús Ortiz Zurita Navarrete 

Cl. 170862414-1 $ ae 

Gutierrez Hugo 

(C.1 171091930-7 

cesionario 
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MERCANTIL 
QUITO 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

  

1,_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 

EN LA CIUDAD DÉ QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

DE 

| 

  

     



 



DOT 
Factura: 001-003-000040642 20181701003P04975 

    

ro 
/A, ICLUDA SU PROTOCOLZACIÓN: 

  

ECHA DE OTORGADO: 405 GCSTOÓEL 100 
TORA NOTAR TERCERA CSL Caron CUTO 

  

Momia del casrrt: ERNESTO ELIGER CHANOARO PIZANAN. CON CÉDULA Diam 

  

ARÍA TERCERA DEL. CANTÓN QUITO:



  

  

£ l A 
QUITO, A 09 DE AGOSTO DEL 2018 

AATC, 

PROTOCOLIZACION: 

EL ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA QUE SOLICITAN: DIANA 

SOFIA CHAMORRO ORTIZ y VALERIA NATALIA CHAMORRO ORTIZ, 

DE LOS BIENES DEJADOS POR El CAUSANTE ERNESTO ELIGER 

CHAMORRO PIZANAN, y más documentos. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI: 2 COPIAS) 

   



  

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui. 

ria.- 

  

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA 
SOLICITAN: 

DIANA SOFIA CHAMORRO ORTIZ y VALERIA NATALIA 
CHAMORRO ORTIZ 

DE LOS BIENES DEJADOS POR: 
ERNESTO ELIGER CHAMORRO PIZANAN 

CUANTIA: INDETERMINADA 
al AATC*E* 

En la cludad de Quito, Distrito Mptropolitano, capital de la República 
del Ecuador, hoy día, NUEVE (0%) de AGOSTO del dos mil 
DIECIOCHO (2018) ante mi DOCTORA JACQUELINE VASQUEZ 

VELASTEGUI, Notaria” Tercera del cantor Quito, comparecen los == 
señores DIANA SOFIA CHAMORRO ORTIZ, por sus propios y 
personales derechos, quien declara ser casada, de profesión 

auditora, con domicilio en la ciudad de Quito, en la siguiente 
dirección: Carcelén Cooperativa 29 de Abril Calle Número Siete (7) 

  

Manzana Siete (7), Casa Veinte y cuatro (24), número telefónico: 
3440849 y correo electrónico: sofy_1201Ghotmail.com; VALERIA 
NATALIA CHAMORRO ORTIZ, por sus propios y personales 
derechos, quien declara ser soltera, de profesión paramédico, con. 

domicilio en la ciudad de Quito, en la siguiente dirección: Eglosión. 
Cooperativa 29 de Abril, Calle Juan Vallauri, Casa Dieciocho (18), 

número telefónico: 3441242 y correo  “eleffrónico, 

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, 
Mezanine, teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-4172, 2526-061.



vale_nj15Qhotmail.com;, todas ecuatorian 

  

mayores de edad, 
ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, Provincia de Pichincha, por sus propios y personales 

derechos, en calidad de hijas, de quien en vida fue ERNESTO 
ELIGER CHAMORRO PIZANAN, con una petición, en la que me 
solicitan proceda a receptar su declaración juramentada tendiente a 
que se conceda la posesión efectiva proindiviso, de los bienes 

sucesorios del causante quien en vida fue señor ERNESTO ELIGER 
CHAMORRO PIZANAN.- A su petición los comparecientes adjuntan 

domiciliadas y residentes en 

  

los siguientes documentos: a) Partida de defunción del prenombrado 

causante (ERNESTO ELIGER CHAMORRO PIZANAN), hecho 
acaecido el veinte y cuatro de julio del dos mil dieciocho, en la 

i parroquia Carcelén, Cantón Quito; b) Partidas de nacimiento de 
DIANA SOFIA CHAMORRO ORTIZ y VALERIA NATALIA 
CHAMORRO ORTIZ.- Al efecto, en ejercicio d 

  

facultad prevista 

en el numeral doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial 

incorpnrado mediante la Ley Reformatoria expedida el cinco-de 

noviémbre de mil novecientos noventa y 

  

y promulgada en el 

Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro del ocho de 

los mismos mes y año, procedo a receptar la declaración 

juramentada de las comparecientes DIANA SOFIA CHAMORRO 

ORTIZ. y VALERIA NATALIA CHAMORRO ORTIZ.- Las 

comparecientes son ecuatorianas, mayores de edad, domicil 

  

en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a quienes de conocerlos 

doy fe, pues me han presentado sus documentos de identidad y 

expre ¡mente me solicitan y autorizan se obtengan los 

correspóndientes certificados electrónicos de datos de identidad 

ciudadana tomados del Sistema del Registro Civil Identificación y



  

NOTARIA 

  

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui. 

Cedulación y se agreguen como habilitantes; bien instruidas por mí, 
la Notaria, en el objeto y resultados de esta diligencia, así como la 
responsabilidad que tiene de decir la verdad, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, por sus propios derechos, con 
juramento declaran: a) Que el causante señor ERNESTO ELIGER 
CHAMORRO PIZANAN, falleció el veinte y cuatro de julio de dos mil 

dieciocho en la parroquia Carcelén, Cantón Quito; b) Que el 

causante señor ERNESTO ELIGER CHAMORRO PIZANAN, fue 
padre de DIANA SOFIA CHAMORRO ORTIZ y VALERIA NATALIA 
CHAMORRO ORTIZ; c) Que el causante señor ERNESTO ELIGER 

CHAMORRO PIZANAN, fue cónyuge de la señora LILIA NARCIZA 
DE JESUS ORTIZ ZURITA; d) Que no conocen que el causante haya 
procreado más hijos. Que lo afirmado se ratifica con las partidas de 
defunción, nacimiento y matrimonio, incorporadas a esta acta 

HASTA AQUÍ LA DECLARACIÓN.- Con lo procedentemente anotado, 

por cumplidos los requisitos legales yen ejercicio de la facultad 
prevista en la Ley Notaríátantes pfetisada y de la FE PUBLICA de Ta 
que me hallo investida, cohcedo la POSESION EFECTIVA 

proindiviso de los bienes del casante quien en vida fue señor 
ERNESTO ELIGER CHAMORRO PIZANAN, a favor de sus hijas 
DIANA SOFIA CHAMORRO ORTIZ y VALERIA NATALIA 
CHAMORRO ORTIZ, dejando a salvo los derechos de los 
gananciales de su cónyuge sobreviviente la señora LILIA NARCIZA 
DE JESUS ORTIZ ZURITA y de posibles derechos que terceros 
podrían tener en esta sucesión.- El original de esta diligencia y/-tos. 
documentos habilitantes identificados en líneas antériofes) se 
incorporan .al protocolo a mi cargo, extendiéndose. dos Jbopias 
certificadas a fin de que el señor Registrador de la Rropjedad y 

) 

Dir: Avenida Eloy Alaro N32-162 y Avenida República edificio Parque la Carolina, 
Mezanine, teléfonos; 2504.052, 2527-345, 2230-172, 2526-061,



Mercantil, que corresponda, proceda a su inscripción.- Para su 
otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso y 
leída que les fue integramente a les comparecientes por mi la 

Notaria, se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo 

cual doy fe.- 

pe 
DIANA SOFIA CHAMORRO ORTIZ 

cén.. 722314179 

VALERIA NATALIA CHAMORRO ORTIZ 

i CÉD.- 1722316187 

- Joa. 1d y Es pa 
NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

 



SEÑOR NOTARIO DEL D.M. DE QUITO.- 

Nosotros DIANA SOFIA CHAMORRO ORTIZ, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 
edad, de estado civil casado; y, VALERIA NATALIA CHAMORRO ORTIZ, de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero; domiciliadas en esta 
ciudad de Quito; quienes comparecemos por nuestros propios y personales derechos, en 
nuestras calidades de herederos universales de los bienes de nuestra fallecido padre, quien 
en vida se llamó ERNESTO ELIGER CHAMORRO PIZANAN,; acudimos ante Usted y 
solicitamos que se recepte muestra declaración juramentada en relación a la presente 
PETICIÓN DE POSESIÓN EFECTIVA de los bienes, muebles, inmuebles, cuentas 

bancarias, cuentas en cooperativas, pólizas y todo cuanto bien le perteneciera al causante. 

Por la documentación que adjuntamos al presente escrito, vendrá a su conocimiento que el 
causante, señor ERNESTO ELIGER CHAMORRO PIZANAN, falleció en esta ciudad de 
Quito el 24 de julio de 2018, por lo cual, nosotras, en calidad de hijas, acudimos ante Usted 

y SOLICITAMOS LA POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR 
ERNESTO ELIGER CHAMORRO PIZANAN, petición que será pronunciada a favor de 
las comparecientes en las calidades indicadas en esta petición, por constituimos en los 
únicos y universales E. 

En virtud de los antecedentes expuestos, y con fundamento en lo dispuesto por el numeral 
12 del Art. 18 de la Ley Notarial, acudimos ante Usted, señor Notario, a fin de que se sirva 
receptar nuestra declaración juramentada, para que se nos conceda la posesión efectiva pro- 
indiviso, dejando a salvo el derecho de terceros. sobre todos los bienes dejados por el 

causante señor ERNESTO ELIGER CHAMORRO PIZANAN; y, dejando como cónyuge 
sobreviviente a la señora LILIA NARCIZA DE JESUS ORTIZ ZURITA, con derecho de 
gananciales 

Dicha declaración se hará constar en Acta Notarial, cuya copia se servirá disponer la 
inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, 

La cuantía de la petición es indeterminada por su naturaleza. 

El trámite es el especial. 

Hecho, se nos otorgará dos copias certificadas, 

pm AS 
Diana Sófia Chamorro Ortíz Valeria Natalia Chamorro Ortíz 
CC. m2231éI7A CC. 1729310184 

 



CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1722316187. 

Nombres del ciudadano: CHAMORRO ORTIZ VALERIA NATALIA. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA. 

Fecha de nacimiento: 28 DE AGOSTO DE 1993. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CHAMORRO P ERNESTO ELIGER 

Nombres de la madre: ORTIZ Z LILIA NARCIZA DE JESUS 

Fecha de expedición: 15 DE DICIEMBRE DE 2017 

formación ceriicada la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2018 
"Emisor: ANGELA MARIA TENORIO COQUE - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO. 

 



CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1722316179 

Nombres del ciudadano: CHAMORRO ORTIZ DIANA SOFIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 12 DE ENERO DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

  

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: CHAVEZ RODRIGUEZ IVAN ANDRES 

» Fecha de Matrimonio: 15'DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Nombres del padre: CHAMORRO ERNESTO ELIGER 

Nombres de la madre: ORTIZ LILIA NARCIZA DE JESUS 

Fecha de expedición: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

formación cortada atocha: 8 DE AGOSTO DE 2018 
"Emisor: ANGELA MARIA TENORIO COQUE - PICHNCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

N* de cortíicado: 180:144-63210- - - 

1 DONA A 
AR na recio General se Regstro Cn, Isenscacón y Cesulación 
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CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

Nombres y apellidos dela fallecidoía: 

CHAMORRO PIZANAN ERNESTO ELIGER 

NUlPasaporte: 0400484053 

Sexo: HOMBRE Edad: 64 

Estado civil: CASADO Nacionalidad:ECUATORIANA 

  

Fecha de fallecimiento: 24 DE JULIO DE 2018 

Lugar de fallecimiento (país!provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CARCELEN 

Fecha de registro de defunción: 25 DE JULIO DE 2018 

Lugar de registro de defunción (país/provincia/cantón/parroquia): 

, ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN JUAN: 

Tomo ! Página / Acta: 745 /52 / 52 

Datos del padre: CHAMORRO JULIO CESAR 

Datos de la madre: PIZANAN MARIA OTILIA V 

Nombre del / la cónyuge o conviviente: ORTIZ ZURITA LILIA NARCIZA DE 

JESUS 

Causas del fallecimiento: ATEROESCLEROSIS GENERALIZADA 

y Intormación cercada ala fora: 25 DE JULIO DE 2018 
Enmior: MARIA PAOLA GALLARDO AGUIRRE - ARCEF - QUITO » FUNERARIA NACIONAL ($ 

   ng Jorge Troya Fueros 
irector Genaral del Registro Cil, dentlicación y Cedutación 

    

+ matt o parscna art ue se green acordo Gear varo opa viral segietrocivL go ac. contame a LOGIDAC AS. 4, amaral y a LE. 
an dl 4 19 masas conca ala desu omiión. En coo de pasan con ea ascos a entras regar



  

A REPÚBLICA DEL ECUADOR Ienscación y Codolación Dirección General de Raglsivo Civ, Idantiicación y Cedulación 

. dass, iS REPUBLICA DEL ECUADOR A 
orcos DE RAGISTAO CUAL. IDINTINGACION Y TangLACIOn 

INCRINCION ES que ar ¡ 
         

  
Información cariicada ala fecha: 30 DE JULIO DE 2018 
Emisor: TORRES PINEDA GISSELA ALEXANDRA 

Nte certicado: 180-141-43963     a NA HS 
Directa General del Registro CI Identificación y Cedulación 

——_——————— A A as 
$ a ratio pesonas quien prosa ona cartas etark veto an asi sitos ota coto 4 a LOGIDAS A 4, momen y al CE 

Vinci cm documento 2 veldaciones 02 moves desda sd desu avia. En cad rosentar noemi conse oc.menio asc 4 oie regla obac



  

Dirección General de Registro Civ, identificación y Cedulación 
E REPÚBLICA DEL ECUADOR PA ea 

    

      
   

   

  

     

REPUBLICA MEL ECUAD: 120199 A Sac caco 
A 

Biar EA. e IE a 

  

  
we: 185-141-24040 a, 

A 
irector General dal Regstro Col Identificación y Cedulación 

  

a muni person aru qn e renta nta crac Car velo pra TOCA pa, ora LOGIDAS A mera y 0 CE 
Vena a ocre vncorn 0¿ meses cuac ea de su sem En coo present ncononanien con sa documerN 0 a an Qrogiarcia go e
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'N' de certificado: 187:141-41511--.- 

dl] lore nro Director Oaneral del Regisro Cv senttcación y Cadación 
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—— AA ña. 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

PROTOCOLIZACIÓN 

*8CAATC'8* 

DI2C.C. 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del Doctor Marco 
Erazo Rodríguez, con matricula profesional número diecisiete guión 
dos mil cinco guión cuatro cero nueve del Foro de Abogados del 
Consejo de la Judicatura, protocolizo en el Registro de escrituras 
públicas de la Notaria Tercera del Cantón Quito, actualmente a mi 
cargo: EL ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA QUE 
SOLICITAN: DIANA SOFIA CHAMORRO ORTIZ y VALERIA 
NATALIA CHAMORRO ORTIZ, DE LOS BIENES DEJADOS POR EL 
CAUSANTE ERNESTO ELIGER CHAMORRO PIZANAN, y más 
documentos, constante ep-once (11) fojas útiles incluida la petición.- 
Quito a, nueve (40) de agosto DEL DOS MIL DIECIOCHO.- 7 

  

se 
DRA. JAC! INE VÁS! VELASTEGUI 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

  

ed 
Dir: Avenida Eloy Alaro N32:182 y Avenida Ropúblia,adicio Parque la Carolina, Mezanino, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 230-172, 2528-061,



   
 

 



  

Se protocolizó ante mí y en fe de ello 

conflero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, DEL ACTA 
NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA QUE SOLICITAN: DIANA 
SOFIA CHAMORRO ORTIZ y VALERIA NATALIA CHAMORRO 
ORTIZ, DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE 
ERNESTO ELIGER CHAMORRO PIZANAN, y más documentos, 

en fe de ello la confiero sellada y firmada en Quito a nueve (09) de 
agosto del dos mil dieciocho. 

al DOCT JEZ VELASTEGUI.. 
NOT) TERCERA DEL CANTÓN QUITO:



Pega 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

  

Fecha de insrion: 1700 Agontode 2010 as 17:28 
o, scan 0. 
Fecha de Repertorio 18 de Agoniado 2018 als 1020 
vo, Reparar: oo 

Mas Tia. 262430 
ro Pen. 2a08zs. 

Leo: SUCESIONES 
Entes: "NOTARIA TERCERA de GUITO. 

Too de Corto: POSESIÓN EFECTIVA 
Paroguls GENERAL. 

Objeto 

- — En Quo, 2 16 de Agost del 2018, se presentó el cta nctral de POSESIÓN EFECTIVA, caterada arto 1a NOTARIA TERCERA de QUITO, 
1886 Agosto del 2018, cuyo archivo Agua o aura a la presenta aca, macinte sl cu se concede la Posesión Eleciva Prodi delos 
blanes dejados vor el nusarte señc. ERMESTO ELIOER CMAMORRO PIZANAN en tovor de mua jas: DIANA SOFIA CHANORRO ORTIZ y 
'VALERIA NATALIA CXAMORRO ORTIZ. Dejando a nabo Jos deracros de ganancistos e su cónyuge cbrevviente la señora LILIA NARCIZA. 
DE JESUS ORTIZ ZURITA y de pontons terceros - EL REOISTRADOR - 

tc CUP 
Revior CaPH
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